
SOFTWARE

• Está prohibido descargar software a menos que sea bajo la
autorización del Administrador de Redes del Distrito o de los
Representantes de Tecnología de la escuela.  Todo el software
descargado deberá registrarse bajo el nombre del Distrito Escolar
Sumner.

• Los usuarios de software deberán atenerse al acuerdo de licencia de
software proporcionado por el publicador de software.  Cualquier equipo
del distrito podrá ser revisado sin previo aviso para verificar su
cumplimiento con las licencias.

• El software de propietarios privados podrá ser usado en los equipos del
distrito bajo las siguientes condiciones:

a. El usuario puede probar su propiedad.
b. El usuario se adhiere al acuerdo de licencia de ese software.
c. El usuario ha registrado el software con la compañía de software

siempre que corresponda.
d. El usuario ha registrado el software con el administrador de

sistemas del edificio y ha recibido autorización para usar el
software.

SEGURIDAD

• Las cuentas del sistema serán usadas sólo por el propietario autorizado
de la cuenta, para los fines autorizados. Los usuarios no deberán
compartir sus números de cuenta ni sus contraseñas con otra persona,
ni dejar un archivo abierto sin vigilancia o sin supervisión. Los
propietarios de cuentas son los responsables en última instancia de toda
la actividad desarrollada bajo sus cuentas.

• Los usuarios no podrán buscar información, obtener copias, modificar
archivos u otra información ni contraseñas que pertenezcan a otros
usuarios, ni representar falsamente a otros usuarios en el sistema, ni
intentar obtener acceso no autorizado al sistema.

SEGURIDAD PERSONAL

• El personal supervisará el uso de Internet por parte de los alumnos.

• Se espera que los alumnos asuman responsabilidad por su debido uso
de Internet.

• La información personal tal como la dirección y números de teléfono
deberán mantenerse en forma confidencial al comunicarse a través de la
red.  Los alumnos nunca deberán revelar dicha información sin la
autorización de su profesor o cualquier otro miembro del personal de la
escuela.

• Los alumnos nunca deberán fijar citas para conocer personalmente a
personas que hayan contactado en la red, sin la autorización del distrito
y/o de sus padres.

• Los alumnos deberán notificar a su profesor u otro adulto siempre que
encuentren información o mensajes que puedan ser peligrosos,
inapropiados o que los hagan sentir incómodos.

CONFIDENCIALIDAD Y CONTROL DE LA INFORMACIÓN

• El sistema de Internet/correo electrónico es propiedad del Distrito
Escolar Sumner. Como el sistema es compartido por muchos usuarios,
la información de la red del sistema informático dentro del distrito no se
considerará confidencial a menos que se identifique específicamente
como tal por las leyes estatales o federales.

• Para garantizar que las redes funcionan y se están usando de acuerdo a
las regulaciones mencionadas en este documento, el Distrito Escolar
Sumner se reserva el derecho para que el personal autorizado revise el
uso del sistema sin previo aviso en forma periódica.

• El Distrito Escolar Sumner se reserva el derecho de retirar una cuenta
de un usuario del sistema para evitar actividades no autorizadas.

INFRACCIONES

• Todos los usuarios deberán atenerse a las normas del Distrito Escolar
Sumner y a las leyes estatales y federales.

• Los usuarios que no sigan las reglas del Distrito Escolar Sumner para
el uso de Internet/correo electrónico podrán sufrir acción disciplinaria.
El Distrito Escolar Sumner también podrá notificar a los funcionarios
pertinentes de la ley sobre cualquier infracción ilegal.

• Ninguna persona tendrá acceso al sistema sin tener un formulario de
Acuerdo del Usuario firmado en el archivo.
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El Distrito Escolar Sumner considera que la comunicación es
la clave para el aprendizaje. Internet es una autopista
electrónica que conecta redes y usuarios individuales de todo
el mundo. Esta tecnología ayudará a mejorar el aprendizaje
y la enseñanza, ofreciéndole a los alumnos y al personal la
capacidad de acceder a recursos, comunicarse y colaborar
con los demás, y ampliar significativamente su base de
información. Internet es una herramienta para el
aprendizaje permanente.

REGLAS TECNOLÓGICAS DE CONDUCTA

La red de área amplia del Distrito Escolar Sumner conecta a todos los
edificios y las redes del área local. La conexión resultante a Internet y al
correo electrónico representa un poderoso recurso educativo y un
potencial para mayor eficiencia en la prestación de servicios al distrito.
El distrito promueve la divulgación de la información, la colaboración e
innovación por medio del uso ético de la tecnología y requiere que todo
el personal y los alumnos adhieran a estas normas aceptables de uso del
distrito que se aplican a todo el software y hardware de comunicación.

La mayoría de las personas que utilizan servicios en línea tienen
experiencias positivas, pero, como en cualquier tentativa, existen riesgos
potenciales. Por lo tanto, el Distrito Escolar Sumner ha instalado un
sistema de seguridad que controla el acceso e intenta proteger a los
alumnos. También hemos establecido las siguientes pautas para
asegurar el uso debido y la seguridad.

INTERNET/CORREO ELECTRÓNICO

• El uso de Internet y el correo electrónico deberá promover la
educación y la investigación y ser coherente con la misión del Distrito
Escolar Sumner.

• Los alumnos y miembros del personal son responsables por el
contenido de todo texto, audio o imagen que coloquen o envíen a través
del sistema de Internet/correo electrónico del Distrito Escolar Sumner.
No se podrá enviar ningún correo electrónico ni ninguna otra
comunicación electrónica que oculte la identidad del remitente, ni
representar el remitente como otra persona o como alguien de otra
institución.

• Todas las comunicaciones enviadas por alumnos o miembros del
personal a través del sistema de Internet/correo electrónico del Distrito
Escolar Sumner deberán cumplir con éstas y otras normas del Distrito
Escolar Sumner y no podrán divulgar ninguna información confidencial
ni de propiedad del Distrito Escolar Sumner. Todas las comunicaciones
deberán ser apropiadas y profesionales.
• Todo uso de Internet/correo electrónico deberá realizarse conforme a
las leyes estatales y federales así como a las normas y licencias del

proveedor de la red. Se prohíbe el uso del sistema de Internet/correo
electrónico para fines comerciales.

• Internet/correo electrónico son instalaciones públicas y no podrán
usarse para apoyar u oponerse a candidatos políticos, con fines
religiosos ni para beneficios personales.

• Los equipos de propiedad personal no podrán conectarse a la red del
Distrito.

• Nadie podrá usar Internet/correo electrónico para perturbar el
funcionamiento del sistema por parte de terceros. Los componentes de
la red, incluyendo hardware y software, no podrán destruirse,
modificarse ni usarse en forma indebida de ninguna manera.

• El uso de Internet/correo electrónico para acceder o procesar material
pornográfico, agresivo o violento está prohibido.

• El uso malicioso de la red para acosar a terceros, obtener acceso no
autorizado a cualquier computadora o sistema informático, y/o dañar
los componentes de una computadora o sistema informático está
prohibido.

• El acceso remoto a cualquier equipo de telecomunicaciones del distrito
se considerará del mismo modo que el uso del equipo en el lugar y estará
regido bajo las mismas reglas y pautas.

• Todas las reglas actuales con respecto a obscenidad, acoso sexual, etc.
también se aplicarán al sistema de Internet/correo electrónico del
Distrito Escolar Sumner.

ASUNTOS DE DERECHOS DE AUTOR

• Los materiales protegidos por derechos de autor que pertenezcan a
entidades que no sean el Distrito Escolar Sumner, no podrán
transmitirse por parte de alumnos ni del personal a través del sistema
de Internet/correo electrónico del Distrito Escolar Sumner excepto bajo
excepciones de uso debido para la ley.  Todos los alumnos y personal
que obtengan acceso a otros materiales educativos, corporativos o
individuales deberán respetar todos los derechos de autor y no podrán
copiar, recuperar, modificar ni reenviar materiales protegidos bajo
derechos de autor, excepto con autorización, como única copia de
referencia solamente.  El no cumplimiento de los acuerdos de copia o
licencia podrá tener como resultado la acción disciplinaria hasta el
punto de e incluyendo la finalización del acceso.

•  La piratería de software es el uso y/o posesión ilícita de software
protegido por derechos de autor y está estrictamente prohibida.
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